
NUDct. 119.-VIERNES 22 DE ^AYO DL 1803

DE LA

PROVINGIA D^
Articulo l.° Las leyes oblígarAn an la Penfuanla, iNlas Ba-

learea y Canaries, á los veiute dias de su promulgacidn, si en
ellas no ae dispusiese utra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el dia eu que termina la iuserción de la ley en la Ga-
e+eta oc^cial.

Art. 2.°
plimiento.

La ignorañcia de las leyes no ezcusa de sn cum-

Art. li.° Las loyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-

pnaieren lo contrario. (Códiqo eivil vige^ate).

g^al doereto de 2ti de Ab^il de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
eiones provinc^ales y municipalea abonarán, en primer t^rmi-
no, al Notario ó Notarios que autoricen 1as subaetas, los de-
rechos por ©llos devengsaos y los suplementos adelautarios
p°i 1' ' n^smos, asl con.o loe derechos de inyercibn de los
o^nnc^oe eu los peribd^cos ofi^iales, cnidando de reintegrarye
del rPnnalanta, si lo hnbiere, del i.mporte total de los referidos
gas.os, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto eu ls
regla 8." del art.8.•

PARTE pFI^IAL

Pre; idencia dei Consejo de Mi^is^ros
. ""'.,..,...,...^,-

(Gacetcz del 2U de .1iayo).

SS. D1^1. el HEY (Q. D. G.) y 9ugus-
ta Madre la Rsl:\A Doi'ia María Cristi.-
na, S^. AA. 13R. los Seren(simos se-
$ores Yríncipes de Asturias, Infantes
D. AlfouSo y D. Fernando é Infanta
D•a ^aria Teresa continúan sin nove-
dad en esta Corte on su importante
salud.

EI Jefe Superior de Palacio dice á
esta Presidencia lo que sigue:

^Excmo. Sr.: EL Decano de la Fa-
cultad de la Reat Cámara me comu-
nica .^on esta fecha lo siguiente:

`Escmo. Sr.: El Médico de Cámara
que suscribe pone en el superior co-
nocimiento de V. E. quo S. A. R. la
Serma. Sra. Infanta Doiia lsabel se
encuentra tan mejorada de su herida,
que, de no ocurrir alguna novedad,
desde mañana se dejará de dar parte
de su estado.=

De orden de S. M. lo participo á
V• E• para su inteligencia y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E.
Iuuchos alios. Palacio 19 de Mayo de
1^3•-P. El Duque de Sotomayor.-
sr• Presidente del Consejo de Minis-
tros.^

Ayuntamientos

POSADAS

N {^m. 1405

EZtracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Abril último, que forma la
Secretaría en cumplimiento de lo
prevQnido en el art. 109 de la ley ^
^unicipal. !

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

dftDOBA

EN CÓRDOBA P99et88. I`IIHRA DID CóRDOE^ Prsetas.

Un mes. .
Trimeatre.
Seie meses.
Un aIlo. .

i

. 3 Un mes. .

. 8 2b Trimestre.

. 16 60 Seis rneses.

. 33 Un ar7o. .

. . 4
. . 11 25
. . 22 b0
. . 4b

Ntímero suelto, 40 céntinws de yeseta

Se publlea todos los dtaa, exeepto loa domingos.

ICOTA I:t^1PUftTANTE.-Inmediatamente qne los seŭores

Alcaides y Secretarios reciban este I3or.mmTiv óispondrgrr qne
se fi^e un ejemplar en el aitio de cestnmbre, donde permane-
cerA lrasta el racibo del número siguibnte.

Sesión del dia 3

Presidoncia del señor Alcalde don
Juan Cabrilla.

Leida el acta de la anterior, celo•

brada el 25 de ^arzo úitimo, rie ob-

aervó hAberae omitido en su redac-
cíón lo que adetnfis de io coneignado

en ella uianifestara el Sr. Vargas con•

testando á lo diclio por el Sr. So1de-

vil:a, qtle fué lo siguiente: ^y que no

ae ha opuesto á la retirada de D. Juan

Cabrilla por no euacitar un incidente

sobre ello=, con cufa rectificación

fué aprobada, por unanimidad, y se

acordó lo signiecte:

Aprobar el eztracto de los acuerdos

tomados por la Corporación munici-

pal durante el mes de 3iarzo último,

y que se remita al Gobierno civil de

provincia para su publicación en el

BOLETIN OFICIAL d6 I& misma.
Aprobar también la^ cuentas indo•

cumentadas respectivas al primer tri-
mestre del corriente año, rendidas
por el Depositario D. Juan P. Aranda
Sánchez, y que por dup':icado se re-
mítan á la Contaduría de fondos pro•
vinciales á los efectos que están pre-
venidos.

Conceder la licencia qu9 pretende
dotla Ana DSaria Palma Lara para
ampliar un claro de ventana con vis-
tas á la vía pública, de la casa núme•
ro 7 de la pla^a Ilamada de loe Paez.

Que con arreglo a£ lo que re3ulte del
amillaramieuto de inmuebles, a.pén-
dices de rectificacidn y repartimiento
territorial del corriente afio, se eapi•
da el certi8cado que solicita D. Ma-
nuel Álamo Serrano, relativo á Sncas
amillaradaa á nombre propio de la
testamentsría de D.a Josefa Alamo
García.

Conceder á Joaó Bocero Santiago,
para ayuda de lactancia de su hijo
Antonio Bocero Bonilla, el siocorro
mensual do 10 peaetas.

Quodar enterado de habar sido de-

^

Las Leyes, drdenas y annncios qne se s ►anden publicar en•'
los f3oletinea Oficiales se han de remitir al Jefe político reypac-
tivo, por cuyo condncto se pasarán á los editores de los men-•
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre da 1SFi•3 !

Los se3ores Secretarios cuidxrán bajo su má.g eatrecha.
responsabilidad, de consrrvar los nizrneros de este Bol.>n•rlti,

`ooleccionados para au ancuadernacidn, que deberávorificarseo
^ al final de cada año.

^ ADVraRT$xcrJ. Conforme con la conc',icidn 4.s del pliego
qno ha servído de base para la subasta, no e9 inaert.ar^ ninqftn
edicto d anuncio qne aea G i.astancia de yarte sin qne abonen ►
loe interesados el importe de en publicación, i garanticeu el
pago, á rctr.^^u de 25 cbntimos por iinea 5 parte de ella, y le►
venta de niru,eros aueltos á40 a'^ntirnus.

vuelto por el Gobierno civil de pro••# Rodriguez, con objeto de que sea
vincia, el expediento formado para ^ rado de mordHduras de
las obras de reconstrucción y atnplia• ^ drófobo.
ción de la capilla y cementerio de es-
ta villa, con oficio de 28 de Marzo >YI-
timo, declarando la excepc^ón que
previone el art. 41 de la Itlstrucción
de 26 de Abril de 1900, y en su vir-
ttld, qtle se proceda á veriHcar por ^
administración las obras de referen- ^
cia, autorizando al Sr. Alcalde para j
que por gestión directa adquiera loa 1!
Inateriales de construcción y demás
que fuere necesario para ^au p^ áctica,
y también para que con arreglo á lo
establecido en el Raal decreto de 20 ^
de Junio de 19U0, ejecute con loe obro-
roa los oportunos contratos del traba•
jo ó servicios que han de prestar en
aquellas; que semanalmente y en lA
forma prevenida so publique nota do
loa gastos causadoe, y que los traba-
jos ses►n dirigidos por el perito titular
D. José Luján Blanco, é inspecciona
dos y vigilados por la Comisión mu-
nicipal de Obras públicas.

Reivindicar los torrenos roturados
recientemente en el tarahal do la de-
hesa de Abajo, de aprovechamiento
común, y se haga ast públicu por me-
dio de edictos y pregonee durante
seis días.

Quedar euterado de haberse reci•
bido las cédulas personales de esta
localidad, respectivas al corriente
afio, para eu espedicióu ciertde príme-
ro del actual; y confirmar el nombra•
miento hecho por el Sr. Alcalde á fa•
vor de D. Antonio Lara Uceda, de re^
caudador de dicho impuesto, con ol
premio do cobranza que seIIala la vi-
gente Instrucción del ramo, dispo-
niendo so haga abl público por medio
de edicto y pregonee para couocimien-
to del vacindario.

Conceder á José Paez CuAdrado el
socorro de 6U posetas para trasladar
á Sevil;a á au mcnor hijo Ju:cn paec

Sesibn

cu-
un perro hi-

del día 8

Presidencia del señor Alcalde doix.
Juan Cabrilla.

Aprobada el acta de la anterior, ee
acordó:

Aprobur la inversión y distribucióu

de fondos municipales formulada y
presents^da para el corriente mes.

Conceder á Antonia Gómez Estévez.
el socorro mensual de 10 pesetas, pa-
ra aynda de la lactancia de su hija
Francisco Hernández Gómez.

Quedar enterado de una comuniea•

ción dal Sr. Preaidente de la Junta.

ejecutiva de lA Ezposición provincial

de Industria y Agricultura de Córdo-

ba, dando las máy eapresivas gracias

por el donativo hecho á, la misma por^
este Ayuntamiento para atender ^b.

los gastos que origine la Egposición.
que aquella ha de celebrar duranta
los dtas de la prózima feria de la Sa-^

lud.
Quodar también enterado do un ofi-^

cio del Sr. Director del Instituto der
Higiene de Sevilla, participando ha-
ber sido dado de alta en ei mismo e[
vecino de esta localidad Juan Paez
Rodríguez, sometido al tratamiento^
antirrábico.

Ratificar el acuerdo tomado por el
cuerpo municipal en aesión de 13 de^
Febrero ú timo sobre la reparación y
levantamiento de la pared qtle sirve
de cerca al huerto situado al Snal de-
la calle Juan Veloz, de esta pol^la-•
ción, y que se proceda por el 3[unici-
pio á rea:izar dichas obras, á cos:.a de
D. Juan Mateo Toscano Torrero, q ue
reaulta eer el duetio de aquél, ytledan-
do autorizado el seIIor Alcaldo para,
que se lleven á cabo sin ningún o^ro
requi:+ito ni trAmite previo que cum-
p!ir.

Conceder a! Sr. Concej:i: D. Fedr^
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Vargas la licencia que pide de quince
días para ausentarse de esta pob!a-
ción y su término, á contar aquella
desde el domingo 12 del actual.

Sesión del dta 16

Presidencia del ser^or Alcalde don
Juan Cabrilla.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, so acordó lo aiguiente:

Conceder á José Lozano Ruiz, para
^trasladar á su esposa Zliaría Burgos
i3alindo al balneario de Marmolejo,
el socorro de 26 peaetas.

Coneeder igualmente á Manuel Ro-
mero Luna y Patricio Fernández Si-
les, para ayuda de la lactancia de aus
bijos respectivos hlanuel Romero Ve•
le^ y Eligio Fernández Cosano, el so-
Corro mensual de 10 pesetas á cada
q no.

Qacdar enterado de las fechas se-

:úaJadas para la celebración de las

eleccionea de diputados á Cortes y Se

nadores y desiánar los locales en que

han de conatituirse las re^pectivaa

secciones eloctorales de los dos dís-
trito9 urbanos de este término, dispo•
niendo se haga pública dicha deaig-

nación de ]ocales y ae comunique á

la Junta provincíal dol Censo aebún

está prevenido.

Autorizar al Sr. Alcalde para que

adquiera del Iustituto de vacunACión

que estime conveniente los tubos de

linfa vacuna necesarios para aatisfa-

cer las exigenciaa de laa familias po-

lires de este pueblo, y que su costo
s^oa satisfecho con cargo al crédito au

torizado en presupuesto para atencio

nes de beneflcencia.

Sesibn eatraordinaria del dia 16

Esta aesión tuvo por objeto el re
aolver ^ adoptar medios para dar
ocupACibn á obreros faitos de trabajo,
^^ ee acordó convocar á una reunión
de mayores contribuyentes y patro

nos con dicbo fin.
Sesión del día 2Z

Pre^idencia del señor Alcalde don
7uan Cabrilla.

Leidas las actas de ]as dos anterio-
res, ]a primera ordinaria y la segun•
da extraordinaria, fueron aprobados
^^ ratificudos los acuerdoQ en esta úl-
t1mA consignAdos, y se acordó lo si-
guiente:

Conceder el aocorro do 10 pesetas á
Tomás Jimónez Valles, para actender
á la lactancia de au hijo Josó Jimé-
I;ez Jurado.

Conceder á D. bíanuel Ramos Me-
drano autorización para abrir claros
c,bn vistas á la vta pública de la casa
de au propiedad, nfimero primero de
la plaza de Castelar.

(^uedar enterado de la solución da-
da al conflicto obrero íniciado por
consecuencía de la pertinaz sequia, y
que para en el caso de que dicho con-
flicto ae r®pita y poder facilitar tra-
bajo al mayor número posible de
obreroa, se tenoa en cuenta y amplfe
en el presupueato adicioual próaimo
el crédito consignado en el ordinario
vigente, con destiuo ^. la reparación
y conservacibn de caminos vecinales.

. Seaión dol dia 29

Presidencia del eeñor Alcalde don
-Ju>an Cabrilla.

BOLETIN OFICIIAL DE LA PROVINCIA DE G()RD!?BA

Leída y aprobada que fué el acta
de la anteriur, se acordó lo que sigue:

Quo previas las formalidades ^ re-
quisitos que eatablece la Instruccián
de 26 de Abril de 1900, se saque á su-
bssta elaprovechamientode las aguas
del arroyo de Guadalvaida, del co-
mún de estos vecinos, por tres dias en
semana, reserváudose los restantes
para el servicio de los paseos y jardi-
nes públicos, y que el plazo de que
trata el art. b.° de aquella se reduzca
ó diez dias; que se fije como tipo que
ha de servir de base para la suba,sta
la suma de 260 pesetas por todo el pe•
riodo de un día de aprovechamiento
en semana de los tres que en cada
cual aon objeto de contr"^^to, el cual
comprendersí desde la adjudicación
definiti.a del remate haata el 31 de
bSayo de 190^; designar al Concejal
D. Francisco Ugart paru que usista
á^ la subasta, y al Letrado D. Diego
Soldevi;la Vazquez para el bastauteo
de poderes; autorizar al Sr. Alcalde
para que forme el pliego de condicio-
nes bajo la• cuales ha de celebrarse
la licitación; quo se db lu publicidad
debida á dicho acuerdo y se forme el
oportuno ezpediente.

El eztracto que antecede ha sido

aprobado por dl Ayuntamiento en

aesión del día de ayer, acordando se

femita al Gobiern^ civil do la provin-

cia para su publicación en el BoLETtx

OFICteL de la misma, se;ún está pre-

venido.
Posadas 9 de 3layo de 19U3.-El

Secretario del Ayuntamiento, Anto•
nio Uceda.-V.° I3.°: El Alcalde, Ca•
brilla.

DiONTORO

^'úrn. 1^16

Eztracto de los acuerdos adopt:idos
por eato I;ustre Ayuntctm^euto du-
rantp el mes de D;ciernbre de 1902.

Sesión del día 1.'

Presidencia del Teniente tercero de
Alcaldo don Antonio Homán Gau-
diza.

Leida el acta de la anterior fué
aptobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al 1lunicípio.

Idem otra de Domingo Galáu Ló-
pez, ímportante sesenta y cinco pes©-
taa treinta y siete céntímoy, por va-
lor de unas puertas de rnadera y cris-
tales paca la ^ecretaria muuicipal.

Que se abone al recaudador de la
Asociación geueral de Ganaderos del
Reino don Federico J^tartinez, la cuo
ta de cincuen*a pesetas, en equiva-
lencia del importe de las reses eztra-
viadas y de ls,s penas por contraven-
cinnes á leyes de poiicía pecuaria co-
rre9pondientes al a ŭo vencido en fin
de Febraro último.

Aprobar el eztracto de los acuer^

dos adoptados e q el mes de Noviem

bro prózimo pasado, y que se remita
al Ilmo. Sr. Gbbernador civil de la

provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIIL de la misma.

Convertir en definitivo el remate
provisional hecho en favor de Juan
González Carpio, como coutratistu de
suministro de aceite de oliva, necesa-
rio para los faroles de mano para los
sereuos de esta ciudad durante, el año

de mil novecientos tres, por la canti •
dad de seiscientas pesetas.

ldem idem á don Rafael Alba Re-
laño del arriendo de la casa alhon-
diga ds esta ciudad, durante el mis-
mo ejercicio de mil novecientos tres
y cantidad de quinientas pesetas.

Idem idem á Tomás Coronado Ma-
dueí3o de la cobranza del arbitrio es-

pecial sobre licencias para establecer

puestos en lao calles y plazas de la
ciudad, en mil quinientas pesetas por

el af3o mil novecientos tres.

Que se una al proyecto del presu-

puesto eztraordinario formado para
hacer frente á ciertas necesidades del

vecindario, y al espediente instruido

para el arrendamiento del arbitrio de

pesas y medidas, copia de la comuni-

cación del ser^or Gobernador civil
de la provincia, participando haber

aprobado iz^ providancia dictadn por

la Alcu,'dí^i, suspendiendo ol acuerdo
d© la Junta municipal estab!eciendo

dicho arbitrio.
Danegar por ahora la petición de

varios vecinoa de esta localidud para
quu se coloque uua farola que alum-
bre la parte pendiente de la calle
Castillo de Juiia, en su confluencia
con la de Cava, por no pormitírlo el
estado de los foudos municipales.

Evacuar el informa preceptuado en
el párr^tf'o séptimo, número tercero
de a Keal orden de veiute y nueve

de Febrero de mil ochocieutoa sesen-

ta, en el ezpediente incoado para

calcular loa dz^ñus sufridos por pro-
píetarios de fiucas de olivar y euci-

nar eu este térmiuo, por 1a tormeuta
d© pedrisco que tuvo lugar eu la tar-

de clet día síete de áeptíelnbre último,

eu el senti.du do que no le es qabie ai
Dlunicipio ni á lu proviucia ateuder

ai reinedio de lu caiarnidad cou sus

propios fondos, debiendo hacerio el
L+'^tado; y que dicho expedrtute ae

remita ai Ilruu. Sr. Goberuador civil

de la províucix, paru que previos los

iuformes necesarlus, se sirva elevar-
lo al Lzcruo. ^r. 111iur^trc de la Go-

bernación.

Seaión del día ts

Yreyidenc ► a del '1`euíente tercero de

Aicatde dou Antonio itom^ín (xau-

drza.
Leida el acta de la auterior fué

aprobada y se acordó:

Aprobar varias cueutaa de servi-
cios prestados al Municipío.

Idem el eatado de distribución de
forrdos para el mes do Dicíembre.

Couceder á J osefa Capas Romero
el socorl•o de diez pesetas para que
pueda tomar los baiios de Arenosillo.

Idem á José Mol na Ruiz la pen
sión de diez pesetas, durante tres me-
ses, para que atieuda al pago de no-
driza quo lacte á uu hijo de corta
edad.

Conceder gratiftcaciones con moti-
vo de las prózimas Páscuaa de Navi •
dad. á todos los empleados de eatas
oficinas municipales.

Que se satisfaga á los mismos el día
♦einte y cuatro de Diciembre el suei•
do correspondiente á dicho mes.

Aceptar las resoluciones adoptadas
por la Junta pericial aprobatorias de
intormes emitidos por indivíduos de

au seno, clasificando nuevamente dos
fincas de olivar que el señor Ylarqués
de Villaharta posee en este término,
proponiendo la baja de ganaderías
amillaradas á nombre de don Fran-
ciaco Villalba Carcedo por haberlas
ena;enado; la inscripción en el ami-
llaramiento de porciones de terreno
descuajado en la Saliega, propios de
Ildefonso Torralbo 13omero y Gaspar
Torralbo Silva,y de casas en la aldea
de Cardeña, pertenecientes á Pedro
Rodríguez Zamora, Isabel Valverde
Prado y Raimunda Alonso Jiménez.

Sosión del día 15

Presidencia del Teniente tercero de
Alcalde don Antonio Román Gau-•
diza.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada y se acordb:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestx.dos al ^t uniccpio.

Cbncedt^r ri Pedro Curiu,s Utanda la
pensióu de diez pesetas en cada uno

de loa meses de Diciembro, Enero y

Febrero, para que costee nodr za que

lacte uno de aus hijos gemelo3.

Idem á Maria Antonia y Antonia
Perez Calero, el socorro de quince pe-
setas para que pueden tornar [as
aguas de Diarmolejo.

Ceder en venta á Manuel Garcia"
Conde, por la cantidad de setenta y
una pesetas sesenta y ocho céutimos,
en que fué apreciada, una cadena usa-
da y que sin ap'icación ezi3tia en el
depósito municipal.

Aprobar la cuenta de la recauda-

ción de consumos de Noviembt•e úi-
timo.

Idem otra del Adrninistrador de
consumos importante noventa y tres
pesetas noventa y cinco céntimos, por
ulqui'er de edificios para los depen-
dientea del resgur^rdo y material in-
vertido eq las oficinas d^^l im^uesto.

Sc.sión dol ^iía 2Z

Presid2ncia del Teniento tercero de
Alcalde don Antonio Román Gau-
diza.

Leída el acta do la autorior fué
aprobada y se acordó:

Aprobar variae cuentas de servi•
cios praótado^ al Dlunicipio.

Conccder á Franci^^co Cano Lara
la pen^íón de dieL pesetas en cada
uno de los meses de Diciembre, Ene-
ro y Febrero, para que co^ceo no-
driza quo lacte fi uno de sus hijos ge•
m etos..

Sesión del día 29

I'reaidencia del Regídor Síndico do4
Juan Jurado ^Ioreno.

Leida el acta de la► " anterior fu&
aprobada y se acordó:

Aprobar vari^3s cuentas de serví-
cios prestados al Diunicipio.

Prestar el más ezacto cumplímien-
to al Real decroto del Diinisterio de 1a
Gobernación, fech,i veinte y tres de
Dióiembre, relativo á la ordenacibn
de pagos provinciales y muni.cipales.

El anterior eztracto fué aprobado
por este Ayuntamiento en sesión de
ayer, y dispuao se remita al ilustrf-
simo seíior Gobernador civil de la
provincia para eu inserción ex el
BOLETIN OFICIAL, en cumplilniento
del arcículo 109 de ]a vigente ley ot-
gánica.

Montoro 12 de Mayo de 1903.- ^1
Secretario, Vicente Jiménez Cruz•^
Y.' B.°: lyl Alcaldo, Pedro Medin^ ► •

Ministerio de Cultura 2024
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dUZGADOS

BEL^íEZ

Núm. 1465

Don Heliodoro Diaz Platero, Licenciado ^n

Derecho civil y canónico v Jnes mnoici-

pal de esta villa y su iérmino.

Hago saber: que en autos de juicio
verbal civil seguido en este Juzgado
^ instancia de don Gregorio Segovia
Meda, contra doi3a Elisa del Rey
Narváez, por cobro de doscientas diez
y siete pesetas, he mandado sacar á
pública subasta la finca urbana si-
guiente:

Una casa sita en la calle de Pedro-
ches, de esta villa, marcada con el
número cinco de gobierno, y com-
puesta de dos cuerpos con cuatro ha-
bitaciones, patio, cocina y dos corra-
les, con una extensión superficial de
cuatro tnetros de fachada por cuaren-
ta de fondo; y cuya finca ha sido apre-
ciada en tres mil seiscientas eincuen-
ta y cinco pesetas; siendo eus linderos
por la derecha ontrando eon easa de
don José Gallogo; por la izquierda
con la de don Rafael Garcia Villalba,
y por la espalda con corrales de lay
de do q blanuel Boza y don Antonio
Lozano.

Seiialado para el remate el dia diez
del próximo mes de Junio, á las doce
horas, en la audiencia de este Juzga•
do, sito en la p;anta baja de la Casa
Consistorial de esta villa, se advidrte
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
aprecio; y que para tomar parte en
la subasta ha de consignarse previa-
mente en la mesa judicial el diez por
^ciento del valor del justiprecio.

Dado en Belmez á diez y seis de
Mayo de mil novecientos tres.-He•
liodoro Díaz.-P. S. Dí., Gonzalo Pé-
rez.

CÓRDOBA

, Núm. 1461

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy, dicta-
da en el sumario que se sigue por hur-
to de un fardo de mantas y una caja
de herramientas, de la Estación de
esta capital, correspondientes á las
expediciones números ciento ochenta
y tres de Cortes para Zamora ^ diez
y aeis de Fuentes de Andalucía para
Benifayó, he mandado ae cite á don
Ddanuel Romero Gil y á don Fermín
Riesgo Margallo, remitente y consig•
natario, respectivamente, de la pri-
mera expedición, y á don Franciseo
Castillo, remitente de la segunda y
cuyos domici^ios ae ignoran, para que
dentro del término de diea días, á con-
tar desde la inserción de la presente
en los periódicos offcialea, comparez-
can ante Juzgado situado en la calle
Rodriguez Sánchez, número cuatro,
con el fin de recibirle>i declaración en
dicho sumario y ofrecerles el mismo,
caao de resultar perjudicados.

Y para que sirva de citación en
forma á los referidos don Manuel Ro-
mero, don Fermtn Riesgo, y dou )!`ran-
eisco Castitlo, eYpido la preaente en
Córdoba á dicz y ocho de Ma}-o ŭe mil
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novecientos tres.- El Escribano, Li•
cenciado J. Antonio Montero.

Iiúm. 1462

Don Alejandro R.odríguez ^ 8ilva, Jues de
instrnccibn de esta ciuc?ad y au par:ido.

Por el presente se citan, llaman y

emplazan á Francisco ^astro Ezpósi•

to y Jnan Gómea Losada, vecinos de

eota ciudad, y cuyao demás circuns-

tancias y actual paradero se ignoran,

para que comparezcan en este Juzga-

do, calle Rodrígnez 6ánchez, número
cuatro, dentro del término de diez

dias, á contar desde la publicación del

presente en el BOLETIN OFIOIAL, con

el fin de recibirles declaración en la

causa que instruyo por hurto de una

yegua, pro piedad de Juan Alvarez

(^}ómez, en él plantonar de Torres Ca-

brera; bajo apercibimiento que de no

comparecer le^ parará el perjuicioque

haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y ocho de
Mayo de mil novecientos tres.-Ale-
jandro Rodr[guez y Silva.-EI Secre-
tario, Licenciado Luía Ramírez.

POSADAS

Nfim. 1460

Don Alfonso Pa1Qa Blasques, Jnez de iny-
truceión de e^ta villa y an part'do.

Por virtud de la presente, que se

insertará en la Gaceta de Madrid y
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ruego y encargo á toda clase de auto-
ridades, tanto civiles como militares

y demás indivíduos de la policia judi^

cial, practiquen activas y eficaces di-

ligencias para la busca y re5cate de

los efectos cuyas seílas se ezpresan á

continuación, así como á la busca y

captura del sujeto desconocido que

también se indican sus señas; cuyos

efectos fuerou hurtados á Joaquín

Aceves Casanova, residente en esta

villa, de su domicilio calle Marqueses

de Viana y casa•taberna de Rafael

Alvarez Vizcaya (a) Pájaro, la ma-

drugada del dia ^! dcl actual, y caso

do ser habidos los efectos y el desco•

nocido, pongan á los primeros á dis•
posición de este Juzgado, con las per-

sonas en cuyo poder se encuentren,

si no acreditan su legítima adquisi-

ción, y al segundo también á disposi-

ción de este Juzgado en la cárcel de

eata villa, en clase de detenido, pues

así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á doce de Mayo
de mil novecientos tres.--Alfonso Pal-
ma.-El Escribano Licenciado Juan
de Dios Nogués.

Señas del desconocido

Un sujeto desconocido, cuyas seiias
personales aon: estatura regular, co-
mo de 24 á 2ó afior de edad, color
bueno, cabello castai3o, barbo escasa
y afeitada, ojos pardos, carnes regu-
lares, cejae al pelo; vistiendo sombre-
ro blanco con cinta estrecha negra,
de ala ancha, btuea de tela negra lar-
ga, pantalón de tela claro y alparge ►-
tas blancas; cuyo nombree, apellidos
y d^más circunstancias se ignoran.

Señas de los efectoa

Un reloj de acero, con dos orlas
^ de metal dorado, formando dibujo,
. de bolsilio, con la esfera algo rota y

además de la que marca los segundos
otra en e1 sitio de las doce, que mar-
ca también las horas como la prime-
ra, sistema romontual, y en la parte
superior un muelte b cilindro para
ponerlo en hora.

Un portamonedas de plata con dos
departamentos.

La parte superior de un alfiler de
corbata, compuesto de coral eagar-
aado en oro; y

Dos pesetas sesenta céntimos en
una moneda de plata por valor de
una peseta y el resto en calderilla.

9.° tercio de {a Guardia ci^i{
COMANDANCIA

N úcn. 1447

,H., N ^C-7 N Cx0

El dia 30 de Julio próximo venide-
ro, á las nueve de su matiana, se cele-
brará subasta pública enlacasa cuar-
tel de la Guardia civil, de esta capi-
tal, para contratar los servicios de
prendas de vestuario que por el tiem-
po de cnatro a6os puedan necesitar
las Comandancias de Valladolid, Sa•
lamanca, Zamora y Avila, que com-
ponen el novecio tercio.

EI pliego de condicíones, modelo de
proposición y tipo que han de servir
para la contratación de dichos servi•
cios, se hallan de manifiesto en la
ezpresada casa•cuartel ^ en las Sub-
inspeccioues de todos los tercios y
primoros Jefes de Baleares y Cuna•
rias.

Valladolid 16 de Mayo de 1903.-
El Corouel Subinspector, Francisco
Brasa.

Fá^rica miliiar de h3ricas áe Górdoba

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 1.° de
Junio prbximo, á las quince horas,
para la adquisición de los articulos
aiguientes:

Articulos y condiciones de cada uxo

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, exento de semillas extra-
fias, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.'

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postoros, siendo árbitros loa
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de ititayo de 1St03.-E1
Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-El Comisario do Guerra In-
terventor, Juan N. Qutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendente militar, Di-
rector, Luis Giménez.

NoTa.-A1 verificar loa pagos se
dcducirá el importe dcl 1 por 100 del

impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del articula
aatisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

SECCION bE Aé^UNCIOS
__ ^

En la imprenfa deI "Diario de
Córdoba„ Letrados i 8, se hallag
de venta:

LAS GUTAS
para la compra y venta dE caba-
llmrías.

JU^TIFICANTES
de re qista.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sob>rg
vagos y sueldos.

LtJS LIBROS
para la contabili^lad munic^.pal.

Listas de embarqu^
con arreglo al último modelo.

LOS E^PEDIEN°
tes para ^uard^s jurados.

PRESUPITEST(JS
Los impresos para la formaciba

^3e presupuesto9.

API^NDICE
á los amillaramientos de rústica p

urbana.

LIBRAMIEN TOS
con los nuevos jmpuestos y^
cargos.

CUENT^,.S
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^ast°
Mayores Auziliases y de Caja.

t

Repartimi^ ntos
de las riquezas rústica y urhan8t
sus listas cobratorias y estados•

RELACIONFS
de altas y bajas de matrfcula, °°^
sujeción á las prescripciones ^^
gentes. .

Cédulas de apre^l°
de eegundo grado, con arregl°
la Instrncción de 26 de Abril de

1900.

Padrón vecinal ,^.
Imprenta del llIABIJ DE COBD ^
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